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Enero de 2024 

Creación documento teniendo en cuenta los lineamientos 
del Departamento Administrativo de la Función Pública y 
el Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión, 
FURAG y la implementación de la Política de Transparen-
cia, acceso a la información pública y lucha contra la 
corrupción del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
en el IDEP. 

GRUPOS ÉTNICOS EN BOGOTÁ 

De acuerdo con la gerencia de etnias del Instituto Distrital de la Participación y Ac-
ción Comunal, en adelante IDPAC, para el año 2022 en Bogotá se identificó la pre-
sencia de las siguientes comunidades y pueblos étnicos: comunidad negra afroco-
lombiana, comunidad raizal, comunidad palenquera, comunidad indígena y pueblo 
gitano o Rrom. 

A continuación, se describen los datos identificados recientemente sobre el número 
de habitantes pertenecientes a cada etnia, seguido por la población escolar aten-
dida en el sistema educativo de Bogotá.   

Población afrodescendiente en Bogotá 

La Ley 70 de 1993, describe a la comunidad negra como “el conjunto de familias 
de ascendencia afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una his-
toria y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-
poblado, que revelan y conservan conciencia de entidad y las distinguen de otros 
grupos étnicos”. La ubicación de esta población en Bogotá, según IDPAC (2022) se 
concentra principalmente en las localidades de Engativá, Suba, Bosa, Kennedy,  
Usme, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar.  

Para la participación ciudadana efectiva, cuentan con una representación en la Co-
misión Consultiva Distrital con vigencia de tres años, la última se realizó el 23 de 
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octubre de 2022.  

De acuerdo con la gerencia de etnias del IDPAC, dentro de la población negra o 
afrocolombiana se distinguen dos etnias con rasgos identitarios y culturales distin-
tos: 

 Población Raizal 

La comunidad Raizal es la población afro, anglo antillana, nativa del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Dentro de su mestizaje se destaca la 
sangre africana, inglesa e indígena; con gran influencia de la cultura británica que pobló 
en su mayoría las islas del caribe. Su carácter insular, costumbres, prácticas religio-
sas y su lengua hacen de esta etnia, un grupo claramente diferenciado del resto de 
la sociedad nacional. 

En Bogotá las localidades con mayor concentración de la población raizal en orden 
son: Suba, Engativá, Usaquén, Teusaquillo y Chapinero residiendo en menor pro-
porción en el resto de las localidades de la ciudad, excepto en la localidad de Su-
mapaz (IDPAC, 2022). 

De acuerdo con el censo DANE 2018, 1.060 personas en Bogotá se autodefi-
nen como raizales, esta cifra contrasta con la información que tiene la Organiza-
ción de la comunidad raizal con residencia fuera del archipiélago de San Andrés y 
Providencia - ORFA en su base de datos, en la cual, a mayo de 2022 tienen a 1.349 
personas registradas. De la misma manera, esta cifra disminuye frente a los datos 
reportados por el DANE en 2005, que corresponden a 1.355 raizales en Bogotá. 

 Comunidad Palenquera 

La comunidad palenquera es descendiente de las personas que en actos violentos 
y deshumanos fueron concebidos como esclavizados y que, mediante actos de re-
sistencia, encontraron refugios que denominaron palenques. Estos fenómenos sur-
gieron desde el siglo XV, concentrándose en la costa norte de Colombia. Actual-
mente, la comunidad de San Basilio de Palenque (departamento de Bolívar), único 
existente, conserva una conciencia étnica que le permite identificarse como grupo 
específico; posee la única lengua criolla con base léxica española, una organización 
social basada en los Ma - Kuagro (grupos de edad), así como rituales fúnebres 
como el Lumbalú o prácticas de medicina tradicional, que evidencian un sistema 
cultural y espiritual sobre la vida y la muerte. 

La comunidad palenquera que reside en Bogotá, se organiza a través de la Asocia-
ción Kuagro Moná Rí Palenge andi Bakatá. Se reconoce que las comunidades con 
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mayor presencia de la comunidad palenquera en Bogotá, son Kennedy, San Cris-
tobal y La Candelaria. En comunicación directa con esta organización, se informó 
en enero de 2024, que la comunidad perteneciente a la comunidad palenquera 
en Bogotá, identificada entre los años 2022 y 2023 es de 450 personas apro-
ximadamente, cifra fluctuante debido a la movilidad propia de la población. 

De acuerdo a los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda del año ade-
lantado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE en 
2018, en Bogotá existen 66.934 personas pertenecientes a población negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera, la cual corresponde al 0,93% de la población 
total de la ciudad, disminuyendo frente a la cifra reportada en el mismo censo para 
el año 2005 (1,49%).  

 

 Pueblo Rrom 

Según lo establecido en el Decreto 2957 del 2010 el Estado Colombiano reconoce 
a los Rrom o Gitanos con una identidad propia que mantiene una conciencia étnica 
particular, posee sus propias formas de organización social, su propia lengua y sus 
propias instituciones políticas y sociales. 

De acuerdo con la gerencia de etnias del IDPAC (2022), el pueblo Rrom o gitano 
se consolida y fortalece como grupo que hace parte de la diversidad étnica y cultural 
de la nación colombiana. Su origen se remonta a más de 1000 años. Antropólogos 
han expresado que provienen del norte de la India y conservan un alto bagaje cul-
tural que lo diferencia de otros pueblos y de la sociedad mayoritaria. Se reconoce 
que tienen origen en países que conformaban la Unión Soviética. Se precisa que 
se es Rrom o gitano por derecho de nacimiento y se lleva en la sangre.  

La forma organizativa cultural del pueblo Rrom es la Kumpania, la cual en Bogotá 
se divide en dos organizaciones: ProRrom y Unión Romaní radicadas en las locali-
dades de Kennedy y Puente Aranda. Los Rrom viven en los barrios Trinidad Galán, 
San Rafael, Nueva Marsella, La igualdad, La primavera, La Francia, Patio Bonito, 
La Pradera, Bosque Popular y San Fernando de las localidades de Kennedy y 
Puente Aranda. Son más de 350 personas organizadas en Kumpanias o grupos 
de familias extensas (IDPAC, 2022).  

Según la medición anterior, reportado por el DANE en el ceso 2005, esta población 
ascendía a 523 miembros, distribuidos en Kumpania y clanes.  
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 Pueblo indígena 

Según el DANE (2018) en Bogotá existen alrededor de 19.063 personas que per-
tenecen a las comunidades y pueblos indígenas, organizados política y social-
mente en resguardos y cabildos, cobijados mayoritariamente por el Decreto 612 del 
Consejo Consultivo de Comunidades Indígenas de Bogotá.  Frente a los reportes del 
censo DANE (2005) que utilizó como criterio el auto reconocimiento cultural o identi-
ficación por rasgos físicos, 15.032 habitantes se reportaron como población indígena; 
cifra que, para el último censo del 2018, se incrementó en más de 4.000 personas.  

Es importante precisar que en Bogotá residen otros pueblos indígenas que no hacen 
parte del Consejo Consultivo, pero participan de manera activa en los diferentes es-
pacios organizativos de las localidades de Bogotá (IDPAC, 2022).  

En la información reportada por la Gerencia de Etnias de este Instituto, los pueblos 
indígenas que se reconocen en Bogotá son: 

 Pijao, originario del Tolima, un departamento marcado por el conflicto. 

 Wayúu de la Guajira 

 Kankuamos y Arhuacos del Cesar 

 Eperara Siapidara del Chocó 

 Tabú del Vaupés 

 Pastos de Nariño 

 Muisca, pueblo descendiente de los habitantes prehispánicos de la Ciudad 
de Bogotá. 

 Kichwa integrado por comunidades del Putumayo y Ecuador 

 Nasa, Misak y Yanacona del Cauca 

 Embera de la costa pacífica, de Risaralda, Antioquia, Nariño y Cauca 

 Zenú de Córdoba 

 Wuonaan de los límites entre el Chocó y Valle del Cauca 

 Inga, Kamëntsá, Uitoto y Kofán del Putumayo 

Por su parte, los cabildos que están distribuidos por las diferentes localidades de 
Bogotá y como se dijo antes, son reconocidos por el Decreto 612 de 2015 son los 
cabildos indígenas: Muisca de Bosa, Ambiká Pijao, Inga, Yanacona, Los Pastos, 
Eperara Siapidara, Wuonaan, Muisca de Suba, Kichwa, Uitoto, Nasa, Misak, Tubú 
y Kamëntsá. Cabe anotar que un cabildo, que según el Decreto 2164 de 1995 es 
“una entidad pública especial, cuyos integrantes son miembros de una comunidad 
indígena, elegidos y reconocidos por ésta, con una organización socio política tra-
dicional, cuya función es representar legalmente a la comunidad, ejercer la autori-
dad y realizar las actividades que le atribuyen las leyes, sus usos, costumbres y el 
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reglamento interno de cada comunidad”. 

Finalmente, con respecto al sector educativo oficial, la Dirección de Cobertura de 
la SED en el Sistema Integrado de Matrícula SIMAT con corte 30 de abril de 2023 
refiere un total de 4.558 estudiantes que se identifican como indígenas. 

MATRÍCULA EDUCATIVA OFICIAL SEGÚN GRUPO ÉTNICO 

 Población Afrodescendiente 

La Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones de la Secretaría de Educa-
ción Distrital en articulación con la Dirección de Cobertura de dicha entidad, reportó 
al IDEP en respuesta a la solicitud enviada, la información de los grupos poblacio-
nales del sector educativo con corte octubre de 2023, respecto de la matrícula es-
tudiantil atendida.  En dicho reporte, la etnia afrodescendiente agrupa el 64% de la 
población, seguido de negritudes con un 34% y palenquero y raizal con el 1% res-
pectivamente. En adelante se desglosan los diferentes criterios remitidos. 

Para la categoría rango de edad, cabe indicar que la mayor cantidad de estudiantes 
se ubica en el segmento de 11 a 14 años, seguido de 6 a 10 años y finalmente de 
15 a 16 años, así: 

Matricula por etnia-rango de edad y género 

Etnia Género 
Hasta 5 

años 
6 a 10 
años 

11 a 14 
años 

15 a 16 
años 

17 
años y 

más 

Total general 

Afrodescen-
diente 

Femenino 204 815 783 376 186 2.364 

Afrodescen-
diente 

Masculino 221 793 734 301 177 2.226 

Negritudes Femenino 14 230 439 321 216 1.220 

Negritudes Masculino 16 232 424 332 226 1.230 

Palenquero Femenino 3 3 5 2  13 

Palenquero Masculino 4 8 6 1 4 23 

Raizal Femenino 6 14 17 4 1 42 

Raizal Masculino 4  14 10 5 54 

Total general  472 2.116 2.422 1.347 815 7.172 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 

En lo concerniente a la distribución en cada localidad, se puede observar que las 
localidades de ciudad bolívar, bosa, Kennedy y suba concentran el 52% de la pobla-
ción, adicionalmente se observa de acuerdo con el género que el del 51% se con-
centra en el género femenino y 49% en el masculino, así: 
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Matricula por localidad y género 

Localidad Femenino Masculino Total general 

Antonio Nariño 14 18 32 

Barrios Unidos 20 21 41 

Bosa 516 487 1.003 

Chapinero 13 12 25 

Ciudad Bolívar 527 491 1.018 

Engativá 164 182 346 

Fontibón 63 72 135 

Kennedy 481 462 943 

La Candelaria 6 8 14 

Los Mártires 48 46 94 

Puente Aranda 47 45 92 

Rafael Uribe Uribe 360 322 682 

San Cristóbal 291 306 597 

Santa Fe 36 30 66 

Suba 383 394 777 

Teusaquillo 12 15 27 

Tunjuelito 184 180 364 

Usaquén 124 102 226 

Usme 350 340 690 

Total general 3.639 3.533 7.172 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 

NIVEL DE EDUCACIÓN POR RANGO DE EDAD (MASCULINO, FEMENINO Y 
SIN DETERMINAR 

 Matricula por rango de edad y nivel educativo 

Con relación al nivel escolar podemos apreciar que básica secundaria ocupa el 35% 
del total de dicha población sin embargo en el rango de edad de 6 a 10 años básica 
primaria agrupa la mayor cantidad de estudiantes (2000), como se observa a conti-
nuación: 

Matricula por nivel escolar - género y rango de edad 
Nivel Escolar Género Hasta 5 

años 
6 a 10 
años 

11 a 14 
años 

15 a 16 
años 

17 años y 
más 

Total general 

Aceleración Femenino  10 46 27 9 92 

Aceleración Masculino  14 60 43 7 124 

Básica primaria Femenino 5 1.002 211 1 1 1.220 

Básica primaria Masculino 4  998 247   1.249 

Básica secundaria Femenino  13 972 290 38 1.313 

Básica secundaria Masculino  2 858 314 44 1.218 

Educación ciclos Femenino   2 34 132 168 

Educación ciclos Masculino   6 51 151 208 

Educación media Femenino   13 351 223 587 

Educación media Masculino   7 236 210 453 
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Nivel Escolar Género Hasta 5 
años 

6 a 10 
años 

11 a 14 
años 

15 a 16 
años 

17 años y 
más 

Total general 

Educación prees-
colar 

Femenino 222 37    259 

Educación prees-
colar 

Masculino 241 40    281 

Total general  472 2.116 2.422 1.347 815 7.172 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 

Matrícula afrodescendiente por rango de edad como proporción de la matricula no 
perteneciente a ninguna etnia 

Población Hasta 5 

años 

6 a 10 
años 

11 a 14 
años 

15 a 16 
años 

17 años y  

más 

Total general % total 

Afrodescendiente 470 1.630 1.497 673 320 4.590 0,63% 

Sin identidad de etnia 76.836 263.639 230.113 111.507 49.171 731.266 100% 

% por rango de edad 0,6% 0,6% 0,7% 0,6% 0,7% 0,6% 0,6% 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 

Las localidades de Ciudad bolívar (15,1%); Bosa (13,3%); Kennedy (13,1%); Suba 
(11%) y Rafael Uribe (10,6%), concentran la mayor cantidad de población afrodes-
cendiente en el Distrito, puesto que acumulan más del 63% del total de estudiantes 
caracterizados como pertenecientes a esta etnia: 

Localidad Femenino Masculino Total general 

Antonio Nariño 11 9 20 

Barrios Unidos 9 11 20 

Bosa 319 293 612 

Chapinero 11 8 19 

Ciudad Bolívar 368 323 691 

Engativá 96 103 199 

Fontibón 48 43 91 

Kennedy 313 288 601 

La Candelaria 4 2 6 

Los Mártires 34 39 73 

Puente Aranda 22 28 50 

Rafael Uribe 257 230 487 

San Cristóbal 198 215 413 

Santa Fe 19 20 39 

Suba 252 255 507 

Teusaquillo 6 9 15 

Tunjuelito 122 123 245 

Usaquén 77 51 128 

Usme 198 176 374 
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Localidad Femenino Masculino Total general 

Total general 2.364 2.226 4.590 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 

La mayoría de la población afrodescendiente se encuentra ubicada en los niveles 
primaria y secundaria, puesto que entre ambos concentran más de 77% de alumnos 
vinculados al sector oficial del Distrito. Por su parte, los niveles media y preescolar 
tienen un total de 1.036 personas, lo que significa el 23% de los estudiantes: 

Matrícula afrodescendiente por nivel académico 

Nivel Población 

Media 555 

Preescolar 481 

Primaria 1.979 

Secundaria 1.575 

Total general 4.590 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 

 Población gitana o del pueblo Rrom 

De acuerdo con la matrícula corte oficial registrada en el SIMAT para la presente 
vigencia, podemos observar que la etnia Rrom, tiene una población mayoritaria-
mente femenina, con un 62%, respecto un 38% masculina. Cabe indicar adicional-
mente, que la mayor cantidad de estudiantes se ubica en los rangos de edad de 6 
a 10 años y 17 y más, seguido de 11 a 14 años, 0 a 5 y finalmente de 15 a 16 años, 
así: 

Matrícula Rrom por rango de edad y género 

Etnia Género Hasta 5 años 6 a 10 
años 

11 a 14 
años 

15 a 
16años 

17 años y 
más 

Total 
general 

Rom Femenino 3 5 5 0 11 24 

Rom Masculino 1 7 4 2 1 15 

Total general  4 12 9 2 12 39 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 
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La población Rrom tiene una concentración geográfica mayoritariamente en la lo-
calidad de Kennedy, la cual representa el 77% de las personas vinculadas al sis-
tema educativo oficial que están caracterizadas como pertenecientes a la mencio-
nada etnia. Las demás localidades con alguna población tienen una participación 
mínima y homogénea entre sí. 

Matrícula Rrom por localidad y género 

Localidad Femenino Masculino Total general 

Barrios Unidos 1 0 1 

Chapinero 1 1 2 

Engativá 1 0 1 

Kennedy 19 11 30 

Puente Aranda 0 2 2 

Rafael Uribe 0 1 1 

San Cristóbal 1 0 1 

Tunjuelito 1 0 1 

Total general 24 15 39 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 

Acorde con la matrícula corte oficial de SIMAT, durante la presente vigencia la po-
blación afrodescendiente representa el 0,63% con respecto a la población total que 
no está identificada como perteneciente a alguna etnia, esto es un total de 4.590 
estudiantes vinculados al sistema educativo oficial de Bogotá: 

 Población indígena 

Consecutivo Comunidad Cantidad 

1 Achagua 100 

2 Ambalo 4 

3 Amorúa 17 

4 Andoque 6 

5 Arhuaco 14 

6 Awa 21 

7 Baniva 2 

8 Bara 112 

9 Barasano 2 

10 Barí 9 

11 Betoye (Guahibo) 9 

12 Bora 12 

13 Camenstsa (Kamsa o Kamentsa) 22 

14 Chimilas 3 

15 Chiricoa 3 
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Consecutivo Comunidad Cantidad 

16 Cocama 14 

17 Coconuco 18 

18 Coreguaje 13 

19 Cubeo 24 

20 Cuiva (Cuiba - Kuiba) 2 

21 Cuna (Tule) 1 

22 Curripaco 10 

23 Desano 4 

24 Embera Chami 155 

25 Embera Katío 349 

26 Eperara Siapidara 41 

27 Guambiano (autodenominación Nam 

Misak) 

31 

28 Guanano (Wanano) 1 

29 Guayabero (autodenominación JIW) 3 

30 Inga 147 

31 Jurumi (Urtumi) 1 

32 Kankuamo 34 

33 Karapana (Carapana) 4 

34 Karijona (Carijona) 1 

35 Kawiyarí (Cabiyari) 1 

36 Kichwa 302 

37 Kofán 1 

38 Kogui 5 

39 Letuama 1 

40 Macaguaje 1 

41 Makuna 2 

42 Masiware (Masiguare - Maiben) 1 

43 Matapí 1 

44 Miraña 4 

45 Mokana 8 

46 Muinane 10 

47 Muisca 620 

48 Murui (Murui - Wito) 17 

49 Nonuya 11 

50 Nukak Makú (se incluyen Humhu, 

Juhup, Jujupda, Kakua) 

18 

51 Ocaina 9 

52 Paéz (autodenominación Nasa) 293 
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Consecutivo Comunidad Cantidad 

53 Pastos 101 

54 Piapoco 6 

55 Piaroa 5 

56 Pijaos (Coyaimas - Natagaimas) 835 

57 Piratapuyo 2 

58 Puinave 2 

59 Quillacingas 2 

60 Sáliva (Saliba) 2 

61 Sikuani (Sicuani) 17 

62 Siona 3 

63 Siriano 14 

64 Taiwano 2 

65 Tamas (Dujos de Paniquita) 1 

66 Tariano 2 

67 Tatuyo 4 

68 Tikuna 54 

69 Totoró 12 

70 Tukano 4 

71 U´wa 3 

72 Uitotos (Huitoto - Witoto) 71 

73 Waunana (Wounaan) 269 

74 Wayuu 289 

75 Wipiwi 1 

76 Wiwa 12 

77 Yagua 3 

78 Yamalero 1 

79 Yanacona 62 

80 Yaruro 1 

81 Yauna 2 

82 Yucuna 2 

83 Yuko (Yukpa) 6 

84 Yurí 3 

85 Yuruti (Tapuya) 4 

86 Zenú (Senu) 267 

Total  4.558 

Fuente: Dirección de Cobertura. Sistema Integrado de Matrícula SIMAT (anexo 6) corte oficial 30.04.2023 
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 Población con Discapacidad 
 

Matrícula por tipo de discapacidad 

Tipo de discapacidad Total 

Discapacidad auditiva 1.123 

Discapacidad física 1.436 

Discapacidad intelectual 12.287 

Discapacidad mental - psicosocial 1.401 

Discapacidad múltiple 3.503 

Discapacidad sordoceguera 210 

Discapacidad visual 442 

No es discapacidad* 105 

Total general 20.507 

Fuente: SIMAT anexo 6A corte 30.04.2023 

*Nota: la categoría No Es Discapacidad: acoge las categorías antes identificadas como discapacidad sistémica 
(55), otra discapacidad (22) y trastorno permanente de voz y habla (28) que, de acuerdo con la Resolución 

Localidad 
/Tipo de Dis-
capacidad 

Auditiva Física Intelec-
tual 

Mental -psi-
cosocial 

Múltiple Sordoce-
guera 

Visual No es disca-
pacidad 

Total 
por loca-

lidad 

AntonioNariño 16 14 82 18 41  4 7 182 

Barrios Unidos 53 27 351 22 92 1 2 4 552 

Bosa 131 198 1279 162 411 27 52 14 2274 

Chapinero  2 67 5 8  1  83 

Ciudad Bolívar 120 144 1591 114 270 16 48 14 2317 

Engativá 65 109 1173 102 305 20 39 11 1824 

Fontibón 30 52 432 93 167 13 21 1 809 

Kennedy 168 212 1458 173 519 31 54 13 2628 

La Candelaria  8 57 2 6  1 1 75 

Los Mártires 9 24 191 54 123 1 7  409 

Puente Aranda 31 48 314 85 126 4 12  620 

Rafael Uribe 

Uribe 

50 100 1166 84 320 11 29 13 1773 

San Cristóbal 38 89 753 95 210 25 33 1 1244 

Santa Fe 15 23 132 16 50 1 3 4 244 

Suba 116 135 1220 149 287 18 33 5 1963 

Sumapaz 6 1 9 3 6    25 

Teusaquillo 42 12 31 5 15  1 1 107 

Tunjuelito 87 81 453 98 191 18 42 4 974 

Usaquén 32 36 355 31 112 6 14 3 589 

Usme 114 121 1173 90 244 18 46 9 1815 

Total general 1.123 1.436 12.287 1.401 3.503 210 442 105 20.507 
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Nacional No. 113 de 2020 derogada por la 1239 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social y asumidas 
por el Ministerio de Educación Nacional, ya no son consideradas discapacidad sin embargo para efectos de 
conteo se incluyen. 

Es importante indicar que, el Ministerio de Salud y Protección Social, para el 2020, 
emitió la Resolución 113 derogada por la 1239 de 2022 en la que estableció las 
categorías de discapacidad reconocidas para el registro en las diferentes bases de 
datos, así como para la identificación y localización de la población. Así las cosas, 
el Ministerio de Educación Nacional, reorganizó las categorías en el SIMAT, lo que 
supuso la reconfiguración de algunos registros de estudiantes que se encontraban 
marcados en discapacidades como voz y habla, otras discapacidades o discapaci-
dad sistémica y que hoy ya no están vigentes para su marcación. Por lo anterior y 
en atención a esta nueva configuración la matrícula de estudiantes con discapaci-
dad ha tenido el siguiente reporte: 

VIGENCIA MATRICULA 

2016 13.158 

2017 13.794 

2018 16.854 

2019 18.328 

2020 20.441 

2021 19.588 

2022 18.762 

2023 20.507 

Fuente: SIMAT – corte oficial 2016-2023 

En dicho marco, Bogotá atiende el 100% de las solicitudes o requerimientos de 
cupo que recibe en la respectiva vigencia y articula con las diversas instancias y 
entidades la garantía de una atención integral. De igual forma, realiza búsqueda 
activa de población “barrio a barrio” y “casa a casa”, con el fin de identificar pobla-
ción en edad escolar que no se encuentre en el sistema educativo. 

Ahora bien, vale la pena mencionar que las cifras de estudiantes matriculados con 
discapacidad son superiores a los distintos registros de población con discapacidad 
en los grupos de edad relacionados con la población en edad escolar. Así, de 
acuerdo al nuevo procedimiento de Certificación y Registro de Localización y Ca-
racterización de Personas con Discapacidad -RLCPD, según la Resolución 1239 
de 2022, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y conforme lo re-
porta el Observatorio de Salud de Bogotá “SALUDATA” 1, corte 31 de diciembre de 
2022, se observa que de las personas certificadas con discapacidad, tan sólo 5.471 
corresponden a personas con edades entre los 3 y los 17 años (que corresponden a 
población en edad escolar, incluso incluyendo las edades correspondientes a los 
grados de pre-jardín y jardín y la edad de 17). Es decir, en la actualidad se tienen 
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más niños matriculados con discapacidad en el sistema educativo que población cer-
tificada conforme a la nueva normatividad vigente. 

De igual forma, frente al registro de “Inscripción en el Registro para la Localización 
y Caracterización de las personas con Discapacidad” que estuvo vigente hasta 2020, 
según reporte de SALUDATA, de los 245.371 registros de personas con auto reporte 
de discapacidad, sólo 11.545 correspondían a población en los rangos de edad de 
0 a 14 años (es decir de 3 a 17 años para la vigencia actual). Es decir, en la actua-
lidad se tienen más niños matriculados con discapacidad en el sistema educativo 
oficial que población inscrita en los distintos registros de discapacidad. 
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